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25187 ORDEN de 23 de agosto de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1.339/80, 
promovido por doña Amalia Sánchez Cano y otras 
contra el acuerdo de la Subsecretaría de Industria 
y Energía de 27 de mayo de 1980 y contra la 
denegación presunta por silencio, de la reposición 
formulada contra dicha resolución.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.339/80, interpuesto por doña Amalia Sánchez Cano contra. 
Resolución de la Subsecretaría del Minister o de Industria y 
Energía de 27 de mayo de 1980 y'contra ¡a denegación presunta 
por silencio administrativo de la reposición fonnuiada contra 
ella, se ha dictado con fecha 18 de junio de 1982, por la 
Audiencia. Territorial de Madrid, sentencia, cüy.. parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Amalia Sánchez Cano y demás citadas 
er, el encabezamiento de esta Resoluciór contra e¡ acuerdo de la 
Subsecretaría de Industria y Energía dé veintisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta y contra la denegación presunta por 
silencio de la reposición formulada contra el anterior, debemos 
declarar y declaramos la nulidad de pleno derecho de tales 
actos, por su disconformidad i derecho e incidencia en el artícu
lo cuarenta y siete-uno, c), de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, con el mantenimiento de la situación económica de las 
interesadas existente durante los meses de enero a marzo de mil 
novecientos ochenta. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiefíto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos ía referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de agesto de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
i •

25188 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de La Coruña, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan.

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur
gencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa dé 18 de diciembre de 1954 y demás 
disposiciones concordantes de aplicación, se instruye por la 
Administración para la ocupación de bienes y derechos inclui
dos en término municipal de Cerceda, de la provincia de La 
Coruña, que son necesarios para la ejecución de las obras de 
variación del canal y ampliación de . la escombrera de la ex- 
plqtación de «Lignitos de Meirama», de las concesiones mineras 
integradas en el grupo «Vulcano», de las que es titular la So
ciedad «Lignitos de Meirama, S. A.» 1LIMEISA1, según reso
lución del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1982.


